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1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
CONTRATISTA 

JHOMAN EDUARDO LARA FRANCO 

N° DE CONTRATO: 6921 

FECHA DEL CONTRATO: 01/10/2025 

 
 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO: 

 
PRESTACIÓN  DE   SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS 
ACCIONES ENMARCADAS DENTRO DEL 
PROYECTO DE  INVERSIÓN 
"FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN   TERRITORIAL 
INTERMEDIA EN EL DISTRITO 
DE CARTAGENA 

NO. RUT/ CÉDULA: 73.185.002 

FECHA DE INICIO: 01/10/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2025 

DEPENDENCIA DONDE PRESTA EL 
SERVICIO: 

SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR: 
DIEGO BAREÑO CAMPOS 

CODIGO 222 GRADO 45 

 
En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado he desarrollado durante el periodo 

comprendido entre el día 01 del mes de diciembre al día 30 del mes de diciembre del año 2025, las 

siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual: 

 

 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ITEM OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
(Describir y anexar soportes) 

1 REALIZAR 
ANÁLISIS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 1. Descripción de la actividad: Durante este 

periodo, se realizaron certificados con 
conceptos de estudios técnicos sobre el análisis 
con respecto al uso de suelo, clasificación del 
suelo, riesgos, protección y normativa urbana a 

DENTRO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN “FORTALECIMIENTO A LA 
REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

ESTRATEGIAS DE PLANEACION PARA 

PLANES PARCIALES" 



 

ALCALDÍADISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Código: GDOGC01- 

F007 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 
Fecha: 04/03/2024 

 
INFORME DE SURPERVISIÓN INSTITUCIONAL 

Página 2 de 5 

 
  los predios objetos de estudio ubicados en zona residencia del sector 

Las colinas de villa Barraza, son insumo para un análisis 
interdisciplinar de viabilidad de legalización urbanísticas, las cuales 
fueron asignada día 01 de diciembre de 2025 

Anexo # 1 USOS DE SUELO 

2 REALIZAR ANÁLISIS, ESTUDIOS, 
VISITAS E INFORMES TÉCNICOS 
DENTRO DE LAS SOLICITUDES DE 
ESTACIONES DE SERVICIO O 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLES, DE 
DELIMITACIONES TERRITORIALES, 
EMITIR CONCEPTOS SOBRE NORMA 
GENERAL, CERTIFICADOS DE USO 
DESUELO, CERTIFICADOS 
PARA CONCESIONES DE PLAYAS, Y 
CERTIFICADOS DE RIESGOS, 
IMPACTOS URBANÍSTICOS, 
EXPEDICIÓN DE RESOLUCIONES DE 
OCUPACIÓN DE ESPACIO PUBLICO 
Y CALCULO DE AREAS 
ESPECIFICAS PARA EL 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO 
DE PLAZAS Y PARQUES,PERMISO 
DE ANTENAS DE COMUNICACIONES 
EN EL DISTRITO DE CARTAGENA. 

Durante este periodo no se asignaron actividades correspondientes a 
esta obligación 

3 PROYECTAR CONCEPTOS 
TECNICOSDE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL 
DISTRITO DENTRO DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN “FORTALECIMIENTO 
ALA REGLAMENTACIÓN 
URBANÍSTICADEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y ESTRATEGIAS DE 
PLANEACION PARA PLANES 
PARCIALES" 

Durante este periodo no se asignaron actividades correspondientes a 
esta obligación 

4 
 
ELABORAR UN CONSOLIDADO DE 
LOS 
CERTIFICADOS DE USO DE SUELO 
EXPEDIDOS Y/O IMPACTOS EN LOS 
CUALES LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA O 
PRETENDIDA POR EL PETICIONARIO, 
LA REFERENCIA CATASTRAL Y 
DONDE SE UBICA SI DENTRO DE LOS 
USOS PRINCIPAL, 
COMPLEMENTARIO, COMPATIBLE, 
RESTRINGIDO O PROHIBIDO. 

Descripción de la actividad: De acuerdo con las peticiones 
asignadas durante este periodo, se elaboró un cuadro en Word donde 
se encuentra un consolidado de uso de suelo y clasificación de suelo 
expedidos en los cuales se encuentra la referencia catastral y donde 
se ubica si dentro de los usos principal, complementario, compatible, 
restringido o prohibido, recibida la solicitud por sigob con numero 
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Dando como respuesta lo siguiente 
Resultados: la verificación en la plataforma 
MIDAS 

-Cartagena y su normativa de construcción 
Anexo # 2 capture de estudio de suelo 
Anexo #3 Acta de reunión de las colinas de      
villa Barraza 

Anexo #4 Acta de reunión del Reino de 
Pambele 

5 REALIZAR CONCEPTOS SOBRE 
EQUIPAMENTOS Y NORMAS 
DE ACCESIBILIDAD EN EL 
DISTRITO DE 

Durante este periodo no se asignaron 
actividades correspondientes a esta 
obligación 

CARTAGENA DENTRO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 
“FORTALECIMIENTO A LA 
REGLAMENTACIÓN 

URBANÍSTICA DEL 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y ESTRATEGIAS 
DE 
PLANEACION PARA 

PLANES 

PARCIALES 

6 MANTENER LA 
BANDEJA DEL SISTEMA DE SIGOB 
ALDIA CUMPLIENDO CON LAS 
OPORTUNAS RESPUESTAS LO 
CAULSERA VERIFICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

Durante este periodo no se asignaron 
actividades correspondientes a esta 
obligación 

USUARIO
Lápiz
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DIEGO ANDRES BAREÑO CAMPOS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 45 SUPERVISOR 

 
 

 

JHOMAN LARA FRANCO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

 
ANEXOS 

 
 

           Recorrido de Las Colinas de Villa Barraza  
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Cartagena de Indias D.T y C, diciembre 2025 
 

Señor 
Diego Andrés Bareño Campos 
Supervisor de contrato 
Asunto: Usos de suelo de Las Colinas de Villa Barraza 
 
Cordial saludo, 
En atención a su solicitud contenida en el comunicado de usos de suelo, esta secretaria se 
pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: Se informa que, de conformidad con lo establecido en el plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito de Cartagena de Indias, adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001 y los 
instrumentos que lo desarrollan, y con respeto al Sector Las Colinas de Villa Barraza, de la 
ciudad de Cartagena de Indias, se encuentra sobre un suelo clasificado como suelo URBANO y un 
suelo de actividad ZONA VERDE DE PROTECCION, según el Plano de usos de suelo PFU 5/5, 
los cuales hacen parte fundamental del POT 
 
USOS DE SUELO ZONA VERDE DE PROTECCION 
 

 
 

USUARIO
Lápiz



 
 
 
 
El presente concepto de uso del suelo se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas 
D.T. y C., según numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga 
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de 
intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento, tampoco consolida 
situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del 
cumplimiento de las normas legales vigentes. 
 
De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 
solo el otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto 
administrativo, y la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto este vigente o cuando se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.   
 
Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de 
licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un 
comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la 
aplicación de las medidas correctivas de que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 
modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017. 
 
 
Acta de visita al sitio de las colinas de villa Barraza 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 
Acta de Asistencia de la mesa de trabajo del Reino de Pambele 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
CONTROL DE CAMBIOS 

 
FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN 

21/09/2017 Elaboración de documentos 1.0 

 
 
 
 

 
04/03/2024 

Se actualiza código conforme al mapa mental. 
En el punto 1. Información del contrato se eliminan los ítems de “Valor del contrato”, “No. 
Disponibilidad Presupuestal y fecha de expedición” y “No. Registro Presupuestal y fecha 
de expedición”. 
En el punto 2. Ejecución del contrato se incluyó la columna de “ITEM”, y se colocaron unos 
instructivos de como diligenciar este punto. 
Se elimina el punto 3. “DOCUMENTOS Y/O REGISTROS ANEXOS”. 
Se elimina el punto 4. “PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA”. 
En el espacio de firmas se cambiaron los nombres de “Firma del Supervisor” por “NOMBRE 
DEL SUPERVISOR” y el de “Firma del Contratista” por “NOMBRE DEL CONTRATISTA”. 
Se crea un punto de denominado “ANEXOS” 
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VALIDACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
 
 

 
Nombre: EVERLIDES NOVOA 

SALCEDO 

Cargo: Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 41 

Fecha: 04/03/2024 

 
 

 
Nombre: JOSÉ CARLOS PUELLO 
RUBIO 

Cargo: Director Administrativo del 

Archivo General 

Fecha: 04/03/2024 
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